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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA an a, 
DR. JOSE LUIS JARAMI-LO CALERO SE 

NOTARIO / > 

    

   

  

     

     

PROTOCOLO: 
AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 74-P () 
FACTURA No. (; 

  

NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA DEL CANTON“QUtFO 

CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA / 
AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES CIA, LTDA. 

OTORGAN; 
JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ y 

YAJAIRA ALEXANDRA GAVIDIA CALDERON 
A FAVOR DE: / 

WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRÚZ 
CUANTÍA: $.40,00 ( 
DI COPIAS vo. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
de la: República del Ecuador, hoy día LUNES DIEZ ( 10 ) DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS 
JARAMILLO CALERO, NOTARIO SEPTUAGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494884 / 0987474147 
Email: notaria74quitoGoutiook.com.
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

los señores JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ y YAJAIRA 
ALEXANDRA GAVIDIA CALDERON, por sus propios derechos, de 

estado civil casados entre sí; a quienes más adelante se los llamará 
simplemente "CEDENTES”. y, por otra parte el señor WILLIAM 
EDUARDO MARTINEZ CRUZ, de estado civil divorciado, por sus 

propios derechos, a quién más adelante se la llamará simplemente el 
“CESIONARIO”.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, y autorizan expresamente al 
Notario para obtener los registros biométricos en el sistema del 
Registro Civil del Ecuador, cuyas copias fotostáticas debidamente 
certíicada por mi, agrego a esta escritura como documento 
habilitantes, advertidos los comparecientes por mi el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, tenor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 
escrituras públicas a su cargo, simvase insertar una de cesión de 
participaciones, al tenor de las cláusulas siguientes.- PRIMERA.- DE 
LOS OTRORGANTES: Intervienen en la celebración de este 
instrumento público, por una parte los señores JULIAN SANTIAGO 
PIONCE CRUZ y YAJAIRA ALEXANDRA GAVIDIA CALDERON, por 

sus propios derechos, de estado civil casados entre sí; a quienes más 
adelante se los llamará simplemente “CEDENTES”, y, por otra parte el 
señor WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ, de estado civil 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Email: notaria74quitoGoutiook.com 
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ser ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 
'SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES: a) Mediante escrtura p 

(2015), se constituyó la Compañía AMSER-GIS 
CONSULTING SERVICES CIA. LTDA., con la aprobación 
Superintendencia de Compañías y Seguros de la ciudad de 

reunidos legalmente, en la Junta General Extraordinaria y Univer 

SANTIAGO PIONCE CRUZ y señora YAJAIRA ALEXANDRA GAVIDIA 
CALDERON, ceden en venta real y efectiva a favor del señor WILL 
EDUARDO MARTINEZ CRUZ, CUARENTA ( 40) del total de la 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cadal 
una, que suman un total de CUARENTA DOLARES DE LOS! 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD. $. 40.00), que los * 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Email: notaria74quitoGoutlook.com
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

“CEDENTES” poseen en la ya descrita compañía, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a las misma- CUARTA- DEL 
PRECIO: El precio de las participaciones que se venden es de 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 
USD.40,00), que se pagan de contado en dinero en efectivo, que los 
*CEDENTES” declaran haber recibido a su entera satisfacción, en 
moneda de curso legal, de manos del "CESIONARIO”.- QUINTA.- DE 
LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que los 
“CEDENTES” entregan al “CESIONARIO”, al momento de suscribir 

esta escritura, su certificado de aportación para que el porcentaje 
cedido sea anulado, y la compañía pueda emitir otro, a nombre del 
"CESIONARIO”- SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN: El *CESIONARIO” 
acepta la venta hecha a su favor.- SÉPTIMA. DE LA INSCRIPCION Y 
DE LA MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas para obtener la 
inscripción de esta escritura en el registro mercantil, la marginación 
correspondiente a la escritura constitutiva de la compañía, y las demás 
anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- OCTAVA.- DE LA 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS: Se protocolizan, junto con 

esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del Acta de la 
Cesión, en que se autoriza la presente cesión - Usted señor Notario 
sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 
de esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta, FIRMADO)" por el 
Abogado Roberto Gutiérrez Castelo, con matricula número diez y siete 
— dos mil quince- mil trescientos treinta y cinco, del Foro de Abogados 
de Pichincha; la misma que queda elevada a escritura pública con todo 
el valor legal- Para la celebración de la presente escritura, se 
observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les fue a 
los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en todas y cada una 

  

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 
Email: notaria74quitoGoutlook.com.
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VWILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ 
co. ¡soob10932 

Sea CALDERON 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN Mediante Escritura Pública de constitución Le la 
Compañía AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES CIA. LTDA. Celebrada 
ante la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el veinte de febrero del año dos 

mil quínce se sienta razón al margen de la inscripción, la siguiente Cesión de 
Participación celebrada en la Notaria Septuagésima Cuarta del Cantón Quito, el día 
lunes diez de julio del año dos mil diecisiete señor JULIAN 
SANTIAGO PIONCE CRUZ y señora YAJAIRA ALEXANDRA GAVIDIA CALDERON 
ceden en venta real y efectiva a favor del señor WILLIAM EDUARDO MARTINEZ 
CRUZ, el equivalente a CUARENTA participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que suman un total de CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (usd. $. 40,00) que posee en la compañía antes 
mencionada .- En tal virtud, el día de hoy once de julio del dos mil diecisiete, se 
procede a Marginar en la Escritura anterior. 
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En esta ciudad del Puyo, provincia de Pastaza, Republica del Ecuad 

día de hoy 07 de Julio del 2017, a las 12H00, en las Oficinas de la com 

encontrarse con la totalidad del capital presente, se decide 

conveniencia de reunirse en Junta General Extraordinaria y Universpl dí 

Socios de la compañía AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING 

SERVICES CIA LTDA, hecho que es aceptado por el 

accionista de la empresa. Actúa como PRESIDENTE/SECRETARIÓ, el 

señor JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ. 

La Junta es para conocer el siguiente orden del día. | 

1. AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES, SOJCITADA e 

  

DE LA EMPRESA, A FAVOR DEL SEÑOR WILAM EDUARDO 

MARTINEZ CRUZ 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. - | 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA y autoriza la CESION 
DE PARTICIPACIONES solicitada, de la siguiente manera: 

Ú 
JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ, es titular de CUATROCIENTAS y 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, por lo que queda autorizado para ceder sus CUARENTA



MER 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

CADA UNA al señor WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ. 

El nuevo cuadro de socios, queda de la siguiente manera: 

1. JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ, con TRECIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL NOVENTA POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 

2. WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ, con CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 

Por consiguiente, se da por aceptado el ingreso del Sr WILLIAM 
EDUARDO MARTINEZ CRUZ como socio en la empresa, con las 
participaciones antes descritas. 

Se da un receso, hasta que se elabore la respectiva Acta de la 
Junta. 

Y una vez que ha sido dada a conocer la misma, es aprobada por 
el único accionista de la empresa. 

Termina la Junta, a la 13H00 pm de la tarde. 

Para constancia de lo expresado y resuelto, firman., 

  

JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ 
PRESIDENTE/SECRETARIO - SOCIO



MER 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA al señor WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ. 

  

El nuevo cuadro de socios, queda de la siguiente manera: 

1. JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ, con TRECIENTAS SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL NOVENTA POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 

2. WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ, con CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 

Por consiguiente, se da por aceptado el ingreso del Sr WILUAM 
EDUARDO MARTINEZ CRUZ como socio en la empresa, con las 
participaciones antes descritas. 

Acta de la 

  

Se da un receso, hasta que se elabore la respe 
Junta. 

Y una vez que ha sido dada a conocer la misma, es aprobada por 
el único accionista de la empresa. 

Termina la Junta, a la 13H00 pm de la tarde. 

Para constancia de lo expresado y resuelto, firman,, 

  

JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ 
PRESIDENTE/SECRETARIO - SOCIO



    

  

     

  

   

   

      

      
    

    

   

   

Señores.- 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES C1 
LTDA. 

Vo, JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ, con Cl: 1500441394, por medio d 
presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones a favor del 
Víliam Eduardo Martínez Cruz con €. 1500640832. 

Al efecto informo que la 

1. CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
AMÉRICA CADA UNA; EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITA 
SOCIAL PARA EL SR. WILLIAM EDUARDO MARTINEZ CRUZ. 

/ 
2. TRECIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS EST] 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL NOVENTA POR CI 
DEL CAPITAL SOCIAL DEL SA. JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ, 

Por la atención que se dignen dar a la presente le anticipo mis agradeci 

tiles 

=D lA 
UA SANTAGO PIONCE VILA EDUARDO MARTINEZ cruz pr 
El 1eooarr5sa Ex 15000852 

CEDENTE CESIONA<IO. 

 



  

oyo, 03 de Marzo del 2015 

Señor 
Jukan Santiago Pionce Cruz. 
Ciudad.- 

Estimado Señor: 

La Junta General de Socios de la Compañía AMSER-GIS INTEGRAL 

GERENTE GENERAL de la Compañía 
SERVICES CIALTDA. por un tempo de $ años de cuerdo sl Alclo 

CIALTDA, para que la representante legal, judicial o extrajucicialmente, y 
funciones señaladas. 

     

    
      

La Compañta AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES CIALTO 
corsiluyó mediante escriuza pública olorgada ante la Notaria Pública 

Cantón Lago Agrio, Doctor Juan Cartos Pastor Guevara, el 20 de Feb 
2015. legalmente inscrita en el Rogisro Mercanil_ del Cantón Pastaza el 05 de 
el 2015, con el número de inscripción N* 58 y el lbro repertaío con el número 

  

Sr. Ángel Vinicio Córdova Chicaiza 
CULNo.. 1803458183 
PRESIDENTE 

Puyo, 09 de Marzo del 2015. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES CIALTDA, | 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO A 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA el 

y PER) REGISTRO DE LA PROPIEDAD Dy <$ 
a MYBICIó Amp rn > 

—-ZON : Que en ésta fecha y con el No, 67 , se inscribió en el Libro 
de Registro Mercantil , el presente Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING 
SERVICES CIA. LTDA. a favor del señor JULIAN SANTIAGO 

PIONCE CRUZ, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 71 

  

    

Puyo , marzo 12 del 2015... 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES "D A 
asp 

NUMERO RUC: BS174S837001 
RAZON SOCIAL:  AMSER-GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES Cia 
HOMBRE COMERCIAL: aus 
CLASE CONTROUVENTE: oros 

EcroesentacE esas PONCE CRL ¿100 SANTIAGO 
comtanon PONE CALZ DIANA CARO Ma 
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tr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

Q SOCIEDADES 
NUMERO RUC: O6917AS937001 
RAZON SOCIAL: AMSER.GIS INTEGRAL CONSULTING SERVICES CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
E == mz UAT 
ome CORENCIAL. re cer 

see roo. ACTIADALES ECONÓMICAS: 
AOESOMANEN IO EY MATERIA DE SEGURICAO NOUS IMA, 

CEL ARIS SENO. QESTION Y MANI DE PmOYEC 0 
A O EIC DR CUPOS YA LaS PELEAS     

  

  

E PLA CACION CGUIEZACIN, FUNCIORAMINT. CONTRO: £ DU ORGIA Lo SENERA a LU CN CA. 
DIRECCIÓN ESTADLECIRENTO: 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fenicación y Codulación brcción Ganar de Regio Cho, Ianeticacióny Culacón 

   

      

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID ENTÍE 

Número único de identificación: 1600441594 

Nombres del ciudadano: PIONCE CRUZ JULIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAH| 
AGUA SANTA 

| SP | remera 10 E nOMENBREOE 108 
12 nacen: ECUATORIANA 

exo: HoweRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Proeión: GENERO 

Estado Cit: cASADO 
Canyug: GAVIA CALDERON YAJARA ALEXANOR 
Pecado Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 201% 
Hombres del pe PIONCELIANANTONÍO | 
ombre de macre: CRUZ HLDA ELZASÉ 
Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 E 

oca romeo] 

  

PICHNCHA-QUTO 

1 ¡cren roecsn O | 
a ii EZ 179:030-589%7 A s 

no cinco 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Oteccón Gener d Royo Co eratcación y Cauce 

   
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAH| 
AGUA SANTA 

| AO Foc do nacimiento: 16 DE ARMUÉDE 090 
Wacionalid: ECUATORIANA / 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PIONCE CRUZ JULIAN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2012 

"Nombres del padre: GAVIDIA ROBALINO LUIS POLIDDRO 

Nombres de la madre: CALDERON MARTINEZ ROCIO DEL PILAR: 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

tlomacón coca cta 10 DE JUDE 2017 
Ent. GABRIELA LEONOR JARAMALLO CALERO - PINCHA QUITONT A - PIOMNCHA- QUITO 

    etfcaco 

170-030-56700      

  

tros Troya Fun Deco rara o Mega Co eaten y Camanci 
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có REPÚBLICA DEL ECUADOR Finición y Esdalación beción Gener d git Cn Ierticacin y Ceulación 

Número único de identificación: 1500640832 

| Nombres del ciudadano: MARTINEZ CRUZ WL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 
AGUA SANTA / 

GE reonsarmenococcuzocc no / 
Nacionalidad: ECUATORIANA. /   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: — 

¡Nombres del padre: MARTINEZ MEDINA ABEL MESIAS. 

Nombres de la madre: CRUZ FIALLOS LIGIA BRATRIZ 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2016 

Ieormación crec 1 feta 19 06 JULIO DE 2017 
Erico GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO -PCHINCHA QUITO NT 7 - PIDNIICHA QUITO   

              edi 
0001010 HE E E 
  

Var 0 ai ea a on Caro pues mr eco st amo rta 
Vta la cn bno mar de coo pa vital opt ocio gob



  
     SE OTORÍO ANTE MEN FE CONO Esta oc a E ESDÍA | CMA CERMACADA <Hmo Y SELLO | [tn rain 

IA 

   O



RAZÓN.- Concuerda con su originalidad que reposa en los archivos 
a mi cargo, y, en fe de ello suscribo esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo 
día de su otorgamiento.- Lo e doy Fe.- 

pl Pe, 
PA ES 

DR. JUAÑ AS GUEVARA Nepal 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

ere 
 



Pastaza ) REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

ss 

Na GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL N PASTAZA 

  

Amp nn 

—ZON : Que en ésta fecha, con el No. 10 en el Registro Cesión de 
Participaciones y tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil 
bajo el No. 140, se inscribió la presente escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Septuagésima 
Cuarta del Cantón Quito, a cargo del Doctor José Luis Jaramillo 
Calero, el 10 de Julio del 2017, otorgada por los cónyuges señores 
JULIAN SANTIAGO PIONCE CRUZ Y YAJAIRA ALEXANDRA 
GAVIDIA CALDERON, a favor del señor WILLIAM EDUARDO 
MARTINEZ CRUZ, divorciado, sobre cuarenta (40) participaciones 

cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una; participaciones 
que le corresponde en la COMPAÑÍA AMSER-GIS INTEGRAL 
CONSULTING SERVICES CIA. LTDA, misma que se encuentra 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera 
del Cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, el 20 de febrero del 
2015, inscrita el 05 de Marzo de 2015. 

  

Puyo, Aaa. 0 del 2017. 

lts lag 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 

  
9 e ena a $ 
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